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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

) SECRETARÍA DE Dirección General de GeStión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE /' i ‘- l ' Y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES ' -' “

I ' ‘ ¡NFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
i . queda sujeta a las dispoaicioyes aplicables en materia de transDarencia

-' i _' ' Pdf un uso responsable del papel, las copias de
Ii Conocimiento de este asunto son remitidas vía electronica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
iy . iDAD DE MEXICO A 2 9 ENE 232D , l

K l ) i - “2020, Año de Leona JVicario, Benemérita Madre de la Patria,” >

No. de BITÁCORA _ / r ' ‘ a" '
’ i t 09/AH 0232/01/20 ' OFICIO No. DGGIMAR'HO-l 0 o 0 71 0

Autorización para Ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibiio Ecológico y la P otección all Ambiente; 1 2 fracción I, 3 fracción II 30, 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportaltón de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio mblente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de IasïDependencias e integran la Comisión Intersecretarial para el Control\de I
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasifica Ion y codific ción de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de Ia Secretaria de. Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada y
NOMBREO RAZON SO\CIAL *‘ r R.F.C. oC.U.R.P. VIGENCIA INICIAL ‘ \ASP LATAM SA DE CV * ' . _ ' 'PONIENTE4NO 137, CIUDAD INDUSTRIAL, PSE1301168I3-1 2 9 ENE 2329
CP 38 1o CELAYA GUANAJUATO VIGENCM FINAL
TEL. ( 61) 161 4741 J - ‘
Correo e: luis@tmclegal. com ' 15/12/2020
NOMBRE COMERCIAL

Algas en Polvo
NgMBRE QUIMICO l IUPAC
N 4
CATEGORÍA TOXICOLOGI
NA (NUtriente vegetal)
CONCENTRACION EN (%
Materia Orgánica 35.22‘1Í
Boro soluble en agua (l __ 0
20. 27 mg/Kg Zinc (Zn) 25 16 mg/g
CANTIDAD UMDAD DE MEDIDA}
350—,000 Kilogramo

_' OBJETO DE LA IMPOR;;__:,ACION
DISTRIBUCIÓN
PAÍS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE
CAN
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/ / r CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
. \ " \ l\ l \

I. La presente autorización no exime al autorizado" del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otrd
instrumento legal aplicable en la materia

f

II Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en a
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplLcable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asr c mo de las sanciones Civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de Equilbrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ,/

lll. En cascrde ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar 'de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atencion para casos de emergencia y accidentes. . l

lV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto

\_
_

y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. DiCha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo: /
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500820204006000916

l \ . l ‘ \
\

Hago de suxcpnocimiento ue el trámite para la importación y exportación de maten/alas re ulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST uede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unic de Comercio Exterior
Mexicano (VUC M), en la liga: https: ¡[www ventanillaunica.qob mxlvucemlindex.html.
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C.c.e.p. tng. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretag'a de Gestión para la Protección Ambiental. ‘ 1

M en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora Gen ral de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertosy Fronteras rosario. e rot rofe a. obxm
Biól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras feiipe. olmedofiiprofepa. qob mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos -
Ing Sergio l Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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